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DIARIO DÉ MADRID 
DEL JUEVES 29 DE NOVIEMBRE DE 1810. 

S- Saturnino Mr. = Qta. horas en la iglesia parroquial de S. Andrés. 
Vigilia. 

.de hoy. 

: la luna. 1 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr 

Ep ocas. 

i 
7 de lam. 

i ade ld ia . 
5 de la t. 

Termómet. 

4 

6 

s. 
s. 
8. 

Barómet. 

a 5 ¡>. 1» 1. 
25 p.icf!. 
a 5 p. 11 f. 

Atmósfera. ¡Ei 4 áe 

Sudou. y C. Sale el sol á las 7 
Ou.-.-:ud-ou. yD. y ló in.yse pone 
Ou.-sud-ou. yL!.|á las 4 y 44.' 

di 
Continúa la Tarifa para el derecho industrial y de patente. 

Clases de poblaeiones. Clases dé con
tribuyentes: • ti* 2/ 

Arquitectos y maestros de obras. .... 
Bordadores. 
Casas de juego de bolos, bochas y pe

lota. . . . 
Cereros. 
Confiteros. 
Constructores de baxeles. 
Corredores de ganado ó quatropea. 
Destiladores de aguardientes y lico

res. 
Diamantistas orífices y plateros. 
Doradores de mate. 
Fabricantes de cal, yeso, ladrillo y te

ja, y qualesquiera loza basta, ó al-
6,».. fareros-

Fabricantes de cerveta. 
Fabricantes de pastas. 
Fabricantes de velas de sebo. 
Guarnicioneros 6 talabarteros. 
Impresores. 
Roperos de nuevo; 
Tiradores de oro. 
Tratantes de hortalizas. 
Tratantes en pollería ó recova con 

tienda 6 puesto. 
Tratantes en carbón. 
Tratantes en ganado de cerda. 
Tratantes en pescado fresco ó salado 

con tienda ó puesto. . . . . . . . . . .\ (Se continuará.) 

$•* 
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AVISO AL PUBLICO. 

. Posturas hechas en la prefectura de esta provincia de Madridabier.es 
nacionale: vendibles en, pública subasta, conforme al real decreto de 16 
de octubre próximo pasado , en el dia de ayer 28. 

1-sii Fincas* .- Valores. Posturas. 
En la provincia ce Granada : una casería llamada de 

la Trinidad, camino de Maraceaa, término de 
Granada, de i $4 marjales y 88 estadales de tier-

'. ra, viña y olivar, con casa-bodega devino y acei
te , y molino de a vigas, arrendada á Don Julián 
Poderon ' • 732°° 7 3 a o ° 

En la provincia de León: una huerta á la Calzada 
del Exido , de 3 fanegas 7680 7680 

Baa huerta frente de la iglesia de S. Juan de Renue
va , de 1 fanega y 6 celemines... . , 3400 2 4 c o 

Otra en dicho arrabal, junto á la casa llamada de 
Arriba, de t fan. y 8 cel ' 4800 4800 

Otra á la Calzada del Exido , de 2 fan. y 4 c e \ . . . . 39Ó0 3960 
Otra al Arrabal de S. Pedro, al reguero que baxa á 

la presa de S. Lorenzo, de 1 fan. y 4 c e l . . . . . . . 2640 2640 
Otra donde llaman el Pical , junto al reguero Mer- . 

dero, de 1 fan. y 4 ce'. . . 33 6° 33¿s 
En la provincia de Ciudadj-Rodrigo : la dehesa de 

Navadeyetres, de excelentes pastes, grandes mon
tes de encina y roble , con casa y huerta. . . . . . . . 337120 337120 
El primer remate de estas fincas se ha de celebrar el dia 10 del próxi 

mo mes de diciembre en una de las salas del extinguido consejo de In
dias , casa llamada de los consejoa ; y si en él no se pudiesen concluir 
todos los actos, se continuarán en el dia siguiente. 

Fincas á que se ha hecho mejora en dicho dia de ayer. Valores. Oferto* 

Una casa en esta corte, calle de Majaderitos, á la de 
. ;la<Cruz, núms. 21 y 32, manz. 208 48000 58000, 
Otra calle de los Tudescos, nútn. 18, mam. '447 . . . . 39440 37500 
Otra; calle de Majaderitos , junto á la del núrn. 31, 

manz. 207 < • ; . . . 1832» 215000 
El primer remate de estas fincas se ha de celebrar el dia 30 ¿¡e este 

mes por el orden cronológico en que han sido hechas las posturas, dan
do principio á las 10 de la mañana ; y si en él no se pudiesen concluir 
todos los actes , se continuarán en el dia siguiente. 

D. PEDRO DE MORA Y LOMAS , CABALLERO COMENDADOR 
de la Orden Real de España , consejero de Estado, prefecto fc < t̂a 
provincia de Madrid &cJ 

Hsgo saber al público que por el Excmo. Sr.D.Pablo Arribas, ministro 
de la Policía general, está mandado que desde esta época hasta el dia t.° 
de abril todas las personas, sin excepción-de clase ó condición, que cir-
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eulen por las calles de Madrittdesde,una. hora despues.de anochecían, 
Hevea luz de hacha, farol ó linterna; .quedando á cargo de los comisa
rios de Policía el .velar, sobre .s-i cumplimiento de esta disposición , ¡os 
quales detendrán y examinarán ¿"las que,no la lleven y y si por sus res
puestas hallasen que son sospec^osasa,,. las arrestarán , y se p-ccederá 
eb'ntrá'ella'í: lasque no lo sea* , pagarán por ia primera vez una mu lia 
de dos ducados, quatro por la segunda,, y ocho peí Ja tercera, aplica
do* á los hospitales multares i y en este caso serán ademas arrestadas y 
castigadas ÍOIIIO inobedientes, 
•o.;No,6-bsiame.se observa la falta dp cumpn.raje-nto, y en.su consecuen
cia MANDO se-renueve e.r.a disposición para evitsr ¡os excesos que se 
podrían cometer en ias calles i favor dp Ta obsceriiad de las nec-ies dp 
invierno; y para ello se publica, este edicto, que se fixará en los sitios 
•rúbiieos de la. corte, y se anunciará en el diario. Madrid 28 de r.oviem-
fert ue 1810.rrBedro.de Mora y Lo<?as.=Por niandado de S. E.zrjulian 
González Saez. 
,' Concuerda c©« su'original, de qvz certifico. Madrid dicho ¿ia. 

Juiiün González Saez. 

D. PEDRO DE MORA Y LOMAS, CABALLERO COMENDADOR 
de la Orden Real de España, consejero de Estado , prefecto de esta 
provincia de Madrid &c." 

Hago saber al público que está mandado por providencias del gobierne, 
que todos los inquiiinos; alumbren los portales de las cas2s, ó cierren 
sus puertas luego que obscurezca/ y que de todos modos s,e cierren éstai 
á las diez en invierno, y á las once en verano; repartiéndose esta obli
gación por semanas., empezando por los que habitan los quartos baxos 
y entresuelos, y turnando sucesivamente entre les demás, para que sin 
necesidad de otra prueba se conozcan y castiguen los contraventores. 

Y notándose que por algunos vecinc6 dtoca/d^:cumplirse, conviniendo 
«u mas exacta observancia para evitar, los excesos qiie se pueden seguir 
<por esta osúSion, MANDO/ r¡enQYar>diebas disposiciones; y que si en 
algún edificio ruinoso ó mandado demoler no hubiese puerta en los por
tales , ó las ventanas baxas y comunicaciones se hallasen tapadas ó en 
¡disposición de que puedaa servir de.abrigo ú ocultación, los dueños á 
administradores tienen ¡obligación de pSner Jas puertas y ventanas ó re
jas-que-impidan la entradla.- . : T;..--.- > _ 

Y para que asi se observe, y no pueda alegarse ignorancia, se fixa es
te edicto, que se "insertará' en el diario. .tylaarié, y noviembre 28 
de 1810. = Pedro de Mora y Lomas. =r Por mandado de S. E. ~ Julián 
González Sac-r. 

Concuerda con su original,.de que certifico. Madrid dicho dia. 

Jiúian.González Saez. 

"NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISO. 

En la calle de la Vitoria, frente al juego de villar, á las 7 de la no-
ehe, la compañía de volatines..cjcecuiará ia función siguiente: el Roma-
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no bailará en la maroma tirante con grillos , y sin palo hará la suerte 
del huevo: seguirá una primorosa pantomima titulada el Arlequín apren-
dii de mágico : se bailará el bolero j y se dará fin con dos escenas dife
rentes en las sombras. 

VENTAS. 

El Sr. D. Juan Bautista Gaitart , del consejo de S. M., juez de pri
mera instancia , ha mandado sacar al pregón por término de tercero dia 
un carro con ruedas herradas y aros para toldo, sus arreos, los aperos 
correspondientes para tiro de-4 muías: dos muías cerradas, y un ma
cho , también cerrado, una silla vieja de montar, una manta y otras co
sas , junto ó cada una de por sí, tasado todo en 3400 rs.; para cuyo re? 
mate se ha señalado el sábado i.° de diciembre próximo, á las 12 de la 
mañana, en la puerta de la audiencia de S. o. Quien quisiere ver dichos 
efectos acudirá á la posada del Soldado , y para hacer poítura á ellos al 
juzgado de dicho señor j nez , por la escribanía de Don Manuel Lope* 
de Ribas. 

La almoneda de la calle de Santa Catalina la vieja , vulgo del Tinte, 
núm. 47 , quarto principal, en la qual hai varias botellas de vinos ex-
trangeros y nacionales á diferentes precios, platos de piedra y algunos 
otros efectos de lo mismo , y ademas otros muebles, se cierra el sábado 
i.° del próximo mes de diciembre. 

Se vende un coche nuevo, forrado de paño amarillo, con sus pabello
nes de moda, 2 cristales y 8 persiana», su valor .63 rs. Para verle y tra
tar de ajuste se scudirá á la calle del Nuncio, casa del señor conde de 
Mrceda. En el quarto principal de la misma casa darán razón de un bir
locho á la bombé, de 2 ruedas, forrado de nuevo , con su caballo de 
edad de 6 años, que se dará á prueba , estimado en 63 rs. en moneda 
metálica contante. 

NODHIZA. 

Juana Cabello, de edad de a 3 años, natural de las montañas de San
tander , tiene leche de 4f meses, y solicita criar en casa de los padres. 
Darán razón en la subida de Santa Cruz, mas arriba del almacén de las ' 
agujas, núm. 5, quarto principal. 

TEATRO*. 

En el del Príncipe , á las 7 de la noche, se executará el drama ea 3 
actos titulado la Novicia, y el fin de fiesta titulado la Hostería del buen 
gusto. Actores en el drama: Sras. María García y Rosario García. Sres. 
Maiquez, P<snce y Caprara. 

Nafa. Mañana viernes se representará en el referido teatro , á las...4 
de la t3rde la misma función de la Novicia; y; á las 7 de la noche la co
media de figurón en 3 actos titulada un Montañés sabe bien donde el 
zapato le aprieta, en la que hará el figurón el Sr." Joaquín Suarez. 

En el de la Cruz, á las 4 ! de la tarde, se exscu'ará la comedia ea 3 
actos titulada quitar á España con honra el feudo de cien doncellas, y. 
hombre es el que lo parece, con tonadilla y saínete. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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